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El presidente del Consejo General de la
Ingeniería Técnica Industrial (Cogiti),
José Antonio Galdón Ruiz, acompañado
por el presidente del Tribunal Superior
Justicia de la Región de Murcia, Juan
Martínez Moya, clausuraron, el pasado
23 de marzo, el primer curso de media-
ción para ingenieros que se ha realizado
en nuestro país. El acto ha contado con
la asistencia de medio centenar de inge-
nieros, que han conseguido su acredi-
tación profesional como mediadores
judiciales.

Esta formación está organizada e
impartida por el Cogiti, a través de su
plataforma de formación online e-Lear-
ning, y cuenta también con clases pre-
senciales en las que se han inscrito más
de 300 alumnos.

La realización de este curso permite
a los ingenieros el acceso a su inscrip-
ción como mediadores en la “Institución
de Mediación de Ingenieros In.Me.In.”,
que el Cogiti ha constituido como vía
para el ejercicio de la actividad de media-
ción, ya que cumple todas las prescrip-
ciones de la Ley 5/2012, de 6 julio, de
mediación en asuntos civiles y mercan-
tiles, y recomendaciones del Ministerio
de Justicia.

Se abre, así, un nuevo campo de tra-
bajo para los ingenieros técnicos indus-
triales, intrajudicial y extrajudicial, para
resolver discrepancias, discordias, dispu-
tas, etcétera, en las tradicionales áreas
de trabajo de estos profesionales. La
mediación se considera desde las ins-
tancias judiciales y profesionales una
manera eficiente de resolución de algu-
nos conflictos, ya que aportan rapidez y
bajo coste. 

A modo de ejemplo, según indicó el
presidente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Mucia, “los señalamientos judi-
ciales en la Región de Murcia se están
dando ya para el primer trimestre de
2015, con un importante coste en tasas
judiciales”. Y es que, la mediación, según
los cálculos de los expertos, podría ali-
gerar la presión sobre los tribunales
hasta en el 20% de los casos que hay
que resolver, que no tendrían que llegar
a la sala de vistas.

Para Juan Martínez Moya, la media-
ción puede ser una buena alternativa a

la resolución de conflictos judiciales en
materia civil y mercantil, pero también
en el resto de las jurisdicciones. “Lo fun-
damental es buscar la satisfacción del
usuario de la justicia sobre asuntos ya
judicializados y convertir al juez en un
auténtico gestor de los órganos judicia-
les para conseguir una mayor eficiencia
de los recursos, frente al modelo de juez
sentenciador sin más”, aseguró el presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia.

Primera promoción
Por su parte, José Antonio Galdón feli-
citó a la primera promoción de los pri-
meros ingenieros cualificados para toda
España “que podrán ejercer su función
especializada de mediación intrajudicial
y extrajudicial, desde la propia Oficina
Judicial, y en colaboración con la nueva
Institución de Mediación de Ingenieros,
constituida por el Cogiti”. 

Además, valora positivamente la
mediación por tres cuestiones funda-
mentales: agilizará el proceso, abaratará
costes, y siempre existirá el acuerdo de
las dos partes implicadas, por lo que el
proceso judicial quedará resuelto y fina-
lizado y no dará lugar a la presentación
de nuevos recursos. Lo importante ahora
es darlo a conocer a la sociedad y con-
seguir su implantación, lo cual requiere
un esfuerzo de concienciación entre los
ciudadanos para que utilicen la figura de

la mediación, como ya sucede en otros
países europeos”.

La mediación cuenta con un recono-
cimiento específico dentro de la acción
de los órganos judiciales, y por ello no
se debe confundir con el arbitraje o la
conciliación. Asimismo, Martínez Moya
expresó su confianza en la mediación,
pero la prudencia obliga a los órganos
judiciales a dar los pasos que configu-
ren el armazón jurídico e ir aplicándolo
con la creación de los protocolos y un
reglamento muy concreto que, en este
momento, se está desarrollando.

“El juez derivará progresivamente, y
poco a poco, los casos que puedan ser
atendidos desde la mediación, con el
trabajo directivo de los secretarios judi-
ciales y la creación de la bolsa de media-
dores”, señaló el presidente del TSJ. En
este sentido, el trabajo que está desarro-
llando en este momento la propia Admi-
nistración de Justicia es la elaboración
de protocolos de derivación de conflic-
tos y litigios a mediación procesal, iden-
tificando las buenas prácticas en el
ámbito de la mediación, a fin de incre-
mentar el uso de este importante meca-
nismo complementario de resolución de
conflictos.

La clausura del curso de mediación
para ingenieros contó asimismo con la
presencia del decano del Colegio de
Ingenieros Técnicos Industriales de
Almería, Antonio Martín Céspedes.
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